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Las leyes \'ios disposiciones g;ene- i 
raies de! Gobierno son obligatorios pa
ra cada Gapilal de provineit desde que ' 
se publiquen olicialmente en ella y 
cuatro dias despues para los demás ! 
pueblos de la misma provincia. i

{Ley de 3 de Novieníbre tíe |

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

:F«'’2r¿K, l4*t4»eE*afxa y lll»perS» de í>. ACJt’HTBJÍ 
I7í<-k*< a<!o r,s y SilKturíoRa ft.

EN PROVINCIAS;

fia» jíríjzc'gtslep ülhrerSa»»

I PBECie DE SMICION.

En Logroño —Por un mes. 12. rs.— 
Por tres id., 54—Por seis i»!, 64.—Por 
un año. 120,

Fzjrra-—Por un mes, 16. rs,—Por 
1res id, 44,—Por seis id. ,84.—Por un 
año 450.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

mis MAL

PRESIDENCIA DEL i^^SSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el ReyD. Alfonso y la
Keyna Doñ.'i Maria Cristina (qae
Dios guarde) continúan en esta
Córte sin novedad en sii impor
tante salud.

De igual beneficio gozan su
A. R. la serenísima señora In- 

fanta heredera doña María de 
bis Aíercedes, y SS. AA, RR. las i 
Infantas Doña María Isabel, Do
ña Mai ía da la Paz y Doña María 
Eulalia.

SmTíiv xriaBacJKcyaaíEaísaKBMaBoa^^

Administración Provincial.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de {4: de Abril de 1880.

(Continuación.)

Núin. IG Pedro Medrano Ruiz de | 
Bucesla. Alegó defecto fadeo. Recono
cido en Caja, fué declarado útil.

Núrn. 47 Pedro Ilurraldp Moreno. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué ex- ■ 
(íeptuado con jeclamacion. Reconocido 
en Caja, útil, conforme. Resultando 
que un hermano ha cumplido la edad 
de 17 años despues de la declaración 
de soldados, no hallándose comprendido 
u n ninguno de los casos de la regla 4.

articulo 93 de la ley de reqlulaniieDlo. 
Visto.s el 114 T 125 de Ií misma ley, 
se acordó revocar el fallo del Ayunta
miento. y declarar soldado con destino 
á la recluta di.spoDible al mozo Pedro 
Iluiralde.

Núm. 19. Alejandro Sainz Breton. 
Declarado soldadoá virtud de revision. 
Reconocido en Caj», útil, conforme. Se 
acordó fuese alta à la recluta.

Núm. 4. Teodoro Medrano Sainz, 
Se alegó por el padre la excepción 
comprendida en el núm. 1.’ art. 92 de 
la ley de reclutamiento, ocurrida des
pues del ingreso en Caja Exceptuado 
sin reclamación. Visto -el expediente, 
se confirmó el fallo d 'l Ayuolam¡Hnto y 
se acordó que el mozo pasara á situa
ción de reserva, cubriendo pUza en el 
servicio activo el l úm. 1*2 Fausto Fer
nandez .Martinez,

Núm. 15. Patricio Zirancain Me
drano. Alegó el p.idre la misma ex
cepción que el anterior, la cual fué 
estimada sin reclamación. Se confirmó 
el fallo del Ayuntamiento y se acordó 
que el mozo pasara á situación de re
serva.

QaeI.=Cupo 8.

Número 1. I’ío fierce Soldevilla. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm 2. Clemente Rada Martinez. 
Reconocido en Caja, útil,.conforme.

Núm. 3. Baldomcro Sigüenza Bre
tón. Reconocido en Caja, útil, con
formo.

Núm. 4. Benigno López Here?. 
Expuso 3“r hijo de viuda pobre y fué 
exceptuado sin reclamación Se acordó 
fuese alta á la reserva sin perjuicio de 
presentar expediente ¡lara el día 28 del 
actual.

Núm. 5 Hipólito Bretón Periz. 
Alegó ser hijo de padre pobre é impe
dido. Reconocido en Caja, útil, confor
me Resultando que no presentó expe
diente jusliücativo dentro del plazo 
que se señaló, se acordó que fuese alta 
para activo y ordenar al Ayuntamiento 
resuelva según previene el art. 106 de 
la ley dando cuenta para el dia 28 del 
corriente.

Núm, 6. Agustin Calleja E.scudero 
Expuso ser hijo de padre sexagenario. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Hallándose en igual caso que el núme
ro anterior, se adoptó el mismo acuer
do. ,

Núm. 7. Zoilo Marzo Calatayud. 
Medido V reconocido en Caja, útil, 
conforme.

Núm. 8. Juan Franc’sco Blas y Be
nito. Expuso ser hijo de viuda pobre y 
fué axceptuado sin reclamación, se 
acordó fuese alta para la reserva sin 
perjuicio de presentar expedieule jus
tificativo para el dia 28 del actual.

Núm. 9. Dionisio Martinez Sanz. 
Alegó la misma excepción que el nú
mero anterior y sí adoptó idéntico 
acuerdo.

Núm. 40. Víctor Aldama Escalo 
na. Reconocido en Caja, útil, con 
forme.

Núm. 11. Guillermo Saenz de Te
jada Aguirre* Solicitó redinair.

Núm. 12. Calixto Sigiienzí Marti
nez. Reconocido en Caja, útil, confor
me Se acordó fuese alta à la recluta 
disponible.

IÑúm. 15. Gregorio Aldama Rada. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Alta á la recluta.

Núm, 14. Andrés Marzo Bretón. 
Reconocido eu Caja, útil, conforme.

Núrn. 15. Simon Barca Ruiz. So 
acordó fuese alta á la reserva por no 
alcanzar la talla legal para vi servicio 
activo.

Núm. 46. Pedro Marzo Garrido, 
t Reconocido- en Caja, útil, conforme. 
Alta à la recluía.

Núm. 17, Cosme Moreno Perez. 
Reconocido en Gajo, útil, conforme.

I Núm. 18- Juan Mirtinez Martinez. 
.Medido en Caja, corto para activo. A - 

.la á la reserva,
Núm. 19. Esléban Ferez Moreno. 

Alegó ser hijo de padre pobre é impe
dido y fué exceptuado sin reclarna- 
ciou. Se acordó fuese alta á la reservat 
sin perjuicio de presentar expediento 
para el día 28 dfcl actual.

Reemplazo de 1877.

Núm 7. Laureano Savanza Perez.

Medido en Caja, fué declarado corlo 
para el servicio activo.

Se acordó ordenar al Ayuntamiento 
practicara para el dia 28 uel actual la 
revision de la excepción otorgada al 
mozo Pedro Manuel Martinez Tornas^ 
número 16 de este alistamiento.

4879.

Núm 2. Luis Rada Hernandez. Ale
gó tener otro hermano sirviendo por 
su sue.^’le en el ejército. Reconocido 
en C;ija, útil, conforme Resultando 
que otro hermano llamado José Maria 
ha cumplido 47 años el dia 9 del co- 
rrienle: Vistos los articules llí y 123 
de la ley de reclutamiento, se acordó 
desestimar la excepción y que el mozo 
fuese alta para el servicio activo pro
duciendo la baja del núm. 44 Simon 
Calatayud -Martinez que pasa à la re
cluta.

Núm. 4. Martin Arnedo Here?. 
Alegó tener un hermano en el servicio. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Resultando que el hermano se encuen
tra en situación de reserva, se acordó 
no haber lugar à la excepción alegada 
y que el mozo fuese alia en actiso 
siendo baja el núm. 9 Benito Arnado 
Tejada que pasa á la recluta.

Núm 10. Pedro .Manuel Perez Ai- 
faro. .Medido y reconocido en Caja, 
útil, conforme. Se acordó fuese alta á 
la re-?uta por resultar excedente de 
cupo.

Vdldemadera,—Cupo 4.

Número 1. Benito Ruiz .Muñoz Re* 
conoci.lo en Caja, úlil, conforme.

Núm 2. BlasArnedo Muñoz Alegó 
ser li jo de padre pobre é impedido. 
Soldado con reclamación. Reconocido 
en Caja, úli!, conforme. Reennocidn el 
padre ante la Comisión fué considerado 
apto para el trabajo. No teniendo apli
cación la regla 7 * arl 93 de la b‘y de 
reclutamiento, se acordó confirmar el 
fallo del Ayuntam enlo siendo deslina- 
el mozo al servicio activo.

Núm. 3. Anselmo Muñoz Arne
do. Reconocido en Caja, útil, COQ- 
forme.
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Núm. 4. Dionisio Lchagoyen Asen- 
sio Alegó s r hijo de pidre pobre é' 
impedido y fué exceptuado con recia-( 
niaeion. Reconocido en Caja, útil con
forme. Reconocido el padre ante la Co
misión fué considerado apto para el 
trabajo. Reconocido de nuevo por 
Don Martin Navasa, emitió el mismo 
dictamen. No teniendo aplicación 
la regla 7.* art. 93 de lal^y de 
recliiiamiento, se acordó revocar el f lio 
del Ayuntamiento y declarar soldado 
con de.stino al servicio activo al mozo 
Dionisio Echagoyen Aseo^io.

Núm. 3. Hilarion Muñoz Fernan
dez. Expuso ser hijo de padre sexage
nario y pobre. Exceptuado sin recla
mación. Revisado el expediente, se 
confirmó el fallo del Ayuntamiento 
siendo alta el mozo para la reserva.

Núm. 6. Daniel Ruiz Muñoz. Reco
nocido en Caja, útil, conforme. Alta à 
la recluta

Núm. 7. Matías Muñoz Benito. No 
se prpspnló.Se acordó dar conocimien
to al Sr. Gobernador.

Núm. 8. Eugenio Ruiz Muñoz. Re
conocido en Caja, útil, conforme. Alta 
á la recluta.

Núm. 9. Francisco Ruiz Llórente. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Alta á la recluta.

Cornago.—Cupo 10.

Número 1. Tomás Cano Gimenez. 
Alegó ser hijo de rinda pobre y fué 
exceptuado sin reclamación. Visto e 
expediente, se confirmó el fallo de 
Ayuntamiento siendo destinado el mo
zo á la reserva.

Núm 2 Juan Perez Lacarra. Ex
puso ser hijo de padre pobre sexage
nario y fué exceptuado sin reclama
ción. Rev.sido e! expediente, se acor
dó fuese el mozo alta à la reserva.

Núm 5 Florentino Peña Obejas. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 4, Francisco Mendoza Perez. 
Medido en Caja y no alcanzando la talla 
legal para la reserva, se acordó que
dara excluido

Núm. 5. Martin Sanz León. Alegó 
ser hijo de padre pobre sexagenario 
siendo exceptuado con reclamación. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Examinado el expediente justificativo: 
Resultando que el padre Santiago Sanz 
es mayor de sesenta añas y únicamen
te tiene otra hija casada: Resultando 
que los productos de los bienes del pa
dre ascienden á 188 pesetas 75 cénti
mos: Considerando que estos productos 
no son bastantes par.» atender á la ma
nutención de los padres del mozo: Con 
siderando seprueb i que este les .socorre 
con el producto de su trabajo y dedi
cándose al cultivo de dichos bienes; 
Vistos el caso 1.’ del art. 92 y regias 
8«*» 9 • y H. y el 93 de la ley de re
clutamiento, se acordó confirmar el 
fallo del Ayuntamiento y declarar ex
ceptuado á Martin Sanz León, siendo 
destinado á la reserva. El Sr. Presiden
te advirtió á los interesados que contra 
este acuerdo únicamente puede inler- 
ponerse recurso de nulidad en el caso 
de infracción legal para ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Geberna- 
cion.

Núm. 6. Felipe Pastor Gimenez. 
Reconocido en Caja fue declarado inú 
til y por lo tanto excluido temporal
mente.

Núm. 7.—Sebastian Remirez Hu
lado. Reconocido en Caja,útil, condicio- 
nalmenteconforme.

Núm. 8,—Victoriano Gimenez Men- J

doza. Alegó ser hijo de viuda pobre y ) ¡ 
fué exceptuado con reclamación. Reco- 
nocido en Caja, útil, conforme. Exa-’f 
minado el expediente judificalivo. Rt-*
aullando que la madre Kaimunda Men
doza es viuda y no tiene otros liijos:’! 
Resultando que los producbs.de lodos 
los bienes quedados al falhcimiento del 
íiu esposo atcienden á ciento ocho pese-’ 
tas cincuenta céntimos. Considerando, 
que estos productos no s ’u bastantes 
para la manulencion de una persona. 
Considerando se halkn probidas las 
demás circunstancias de la excepción. 
Vistos el caso 2." del art. 92 y reglas 
8.*, 9,‘ y 11 del 95 de la ley de reclu
tamiento, se acordó confirmar el fallo 
del Ayuntamiento y que el mozo fue.se 
alta a la reserva.

Núm 9.—Julian Pastor y Pastor. 
Reccnocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 10.—Telesforo Acereda Hur-i 
lado. Misionero profeso en el Colegio' 
de Arenas SanPedro. Se acordó solicitar 
el certificado. ,

Núm. 11.—Pedro Lacarra Vicente.
Alegó ser hijo de padre pobre sexage
nario y fué exceptuado con reclama
ción. Reconocido en Caja, útil, confor
me. Examinado el expediente justifi
cativo. Resollando que el padre Juan 
Paulino de la Carra es kuayor de se
seóla años y si bien tiene otros cinco 
hijos se hallan casados: Resultando 
que los produeles de los bienes del 
padre son ciento sesenta y una pese
tas: Considerando que no son bastan
tes estos producios para atenderá la 
subsistencia de lo.s padres del mozo. 
Considerando se prueba que los hijos 
casados no pueden atender á la sub
sistencia de los padres: Considerando 
se justifica bien las demás circunstan
cias de la excepción. Se acordó con
firmar el í.*llo del Ayuntamiento y que 
el mozo fuese alta á la reserva.

Núm. 12.—Segundo Pastor AlGro. 
Medido en Caja,corlo para activo. Al
ta à la reserva.

Núm. 13.—Ignacio Marin León* Re
conocido en Caja, util, conforme 

Núm. 14.—Venancio Gimenez y
Gimenez. Aleí’ó tener un hermano
sirviendo por su suerte en el Ejérci
to. Reconocido en Caja,útil, confor
me. Se acordo ingresara con nota 
de pendiente de recurso ysolicitar cer
tificado de existencia del hermano.

Núm. 15.=Francisco Hernández 
Marín. Medido en Caja y no alcanzan
do la talla legal para activo, se acor
dó fuese alta á la reserva.

Núm. 16,—Julián íturrialga Marti
nez. Alegó tener un hermano sirvien
do por su suerte en el Ejército. Reco
nocido en Caja, útil, conforme. Se 
acordó ingresara con nota de recuiso 
pendiente y solicitar el certificado de 
existencia del hermano.

Núm 17.—José Arellano Roidrejo. I 
Reconoci'Joen Caja, útil, conforme.

Núm, 18 Benigno Gil Llórente. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 19.—Pascual Luis Peña. Re
conocido en Caja, útil, conforme. 

( Núm. 20.—Miguel Hartado ^'ayo. 
Reconocido en Caja, útil, reclamó. 
Reconocido ante la Comisión, fué de
clarado útil.

Núm. 21,—Pantaleou Llórente Cal
vo. Alegó ser hij » de viuda pobre y 
fué exceptuado sin reclamación; Visto 
el expediente, se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento

Núna. 22.—Alejo Martinez López. 
Excluido sin reclamación por corlo de 
talla.

R’^emplazo de 1C77.

Núm 3.—Fru''tuoso Rudruejo Perez. 
Reconocido en Caja, inútil, conformes.

Núm. 11.—laocente Lopez Luis, 
fué declaradoReconocido en Caja, 

inútil.

1878.

Número 5.—Rufino- I’erez Lacarra. 
Flecooncido en Cija, útil, conforme. 
Se acordó fuese alta en el servicio ac-* 
tivo y baja el núm. 10 Santiago Mar
tinez Manz mares que pasi á la recluta. 

Núm. 8.—Agustín Martinez Gime
nez. Reconocido en Caja, fue declara
do inútil.

1879.

Núm. 2. —Ildefonso Perez Luis. Re
conocido en C^ja, útil, conforme. Se 
acordó fuese alta en activo y baja el 
número 10 Agapilo Lope Peña qne pa
sa á la recluta.

Núm. 8.—Valentin Perez y Perez. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. Se 
acordó fuese alta para activo y baja el 
número 9 Felipe Inés Ridruejo que 
pasa á la recluta.

Númr 11.—Cirilo Inéshurriaga. Re
conocido en Caja, útil, conforme. Arla 
à la recluta.

Villarroya.

Núm. 1. Tiburcio Pérez Martinez. 
Medido en caja, corto para activo, 
conforme Reconccido, útil. Se acordó 
fuese alta á la reserva.

Núm. 2 Miguel Perez Abad, 
conocido en caja, útil, conforme, 
á la recluta.

Remp'azo de 1878.

Número 4. Julian Gimen^’z y 
menez. Alta à la recluta.

Almarza. ^Cupo 1.

Re-
Alta

Gi-

Número 1. Toribio Yanguas Diez. 
Alego ser hijo de viuda pobre y fué 
exceptuado sin reclamación. Visto el 
expediente se cenfirmó el fallo del 
Ayuntamiento siendo alta el mozo á la 
reserva.

Núm. 2. Cayetano Saenz lúiguez. 
Alegé ser hijo de padre pobre é impe
dido y fué exceptuado con reclamación 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Reconocido el padre ante la Comisión 
ué considerado impedido para el tra
bajo; Visto el espediente justificativo 
y hallándose bien probadas las demas 
fircunsiaocias de la excepción, se cou- 
irmó el fallo del Ayuntamiento y el 
mozo fue destinado à la reserva.

Reemplazo de 1878.

Número 2 José Marin Rubio, 
se presentó. Se acordó dar conoci
miento al Sr. Gobernador Civil.

No

Num. 5. Benito 'Martinez Media-
villa. No se presento. Se adoptó igual 
acuerdo.

1879.

Número 1. Benito Santos Cuadra. ! 
No se presentó á ser medido. ¡

Ajamii.—Cupo 2.

^Numero. 1. Eusebi.o Saenz Iñiguez. i 
No se presentó. Se acordó ingresarais 
en ia Caja de Badajoz. s i

rcc'uta disponible.

(Si? coníínuard.)

H
Núm. 2. Emeterio García. Reco

nocido en Caja, útil, conforme
Núm. 3. Bernabé San Miguel 

Saenz. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Núm. 4. Pedro Iñiguez Santola- 
llas. Se acordó ingresara en ia Caja 
de Cádiz.

Núm. 5. Roman del Valle Soto. 
No se presentó por hallarse enfermo. 
Se acordó lo verificase cuando se res
tablezca.

Se acordó encargar al Ayuntamien
to activara la instrucción de e.xpe- 
dientes de prófugo contra los mozos 
Roman Martinez Solo y Juan Antonio 
Escolar Saenz números 2 y 5 del soi- 
leo para el reemplazo de '1879

Jalon.—Cupo 1.

Número i. Ignacio López Saipz. Re
conocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 2. Andrés Pascual Lerdo. 
Alegó ser hijo de padre pobre è impe
dido y exceptuado con reclamación. 
Reconocido el padreante la Comisión, 
fué conceptuado apto para el trabajo. 
Reconocido Duevamtnle por D. Rafael 
del Rio, dió igual dictamen y conside
rando que no tiene aplicación la regla 
7.’art 93 de la ley de reclutamiento, 
se acordó revocar el fallo del Ayuntí- 
mienlo y declarar soldado con destino 
á la recluta disponible al mozo Andrés 
Pascual Lerdo.

Muro de Cameros.«Cupo 2.

Núm. 1. Ildefonso Hernández Sania 
Maria. Reconocido en Caja, útil, con
fer (re.

Núm. 2. Aquilino Hernandez Soria 
Se acordó ingresara en la Caja de Ma
drid,

Núm. 3, Benigno San Martin Mar
tinez. Se acordó ingresara en la Caja 
de Sevilla.

Núm. 4. Antonio Hernández Soria. 
Se acordó ingresara en la Caja de Ma
drid.

Núm. 5. Andrés Frailé Martinez, 
^e presento certificación en la cual 
consta hallarse comprendido en el caso 
3.° art. 90 de la ley de reclulamienlo. 
S.} acordó cubriera plaza remitiendo al 
señor Comandante de la Caja de re
cluta la oportuna certificación.

Se acordó ordenar al Ayuntamiento 
practicara para el dia 28 del corriente 
ia revision de la excepción otorgada ai 
mozo Benigno Arenzana Luís número 
2 del sorteo para el reemplazo de 1879.

Tudelilla.
Número 4. Buenaventura Marro- 

dan Ortega. Misionero profeso en el 
Colegio de Monleagudo, Recibido el 
certificado, se acordó pasar á la Caja 
á fin de que el mozo cubriera cupo 
siendo baja el núm. 5 Silvestre Bre
tón Sanz que pasa á la recluía dispo
nible.

Reemplazo de 1879
Gjacaslro.

Número 4. Manuel Martínez Tece- 
dor. Se acordó fuese alia para el sér
velo activo á virtud de haber presen
tado carta de pago que acredita la en
trega de dos mil pesetas en Id Caja de 
la Administración económica de Ma-
drid y solicitar la baja del número 5.U T nv.iunei la udjrt uei numero o 

1 Santos Hietro Tecodor que pasa la
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ARTÍCULOS.
I P resupe oslo 
I oí'Jbario.

Cis.

Etelacioii niiniero o.
Portazgos.

; Producto de los derechos de portazgos que se exigen en Ls c,ursinos cuya con.so: vacioo está á cargo de la 
¡provincia como sigue:

Producto calculado uel arriendo del portazgo de Briñas sito en la carretera prov ucial del confín de Alava . •.
Parle que abona la espresada provincia à esta Diputación á virtud de antiguo ctinbemo..................................
Octava parle del producto del portazgo de las cañas que debe satisfacer la provit cía de Navarra...............  

¡ Producto calculado en la recaudación del portazgo de Calahorra........................................................................

Ilelacion número 7,

liepartimiento.

Reparlimiecto entre los pueblos de la provincia para cubrir el déficit del presupuesto provincial.

BSelacíon número í).

Sustituto de segunda enseñanza.

Ingresos ordinarios del Instituto según resulta de su presupuesto «special

Escuelas Normales.
Ingresos de las Escuelas Normales según resulta de sus presupuestos especiales.

RESUMEN.

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA 
ESCUELAS NORMALES.. ....

Tota!

lUlaciou MÚniero ÍO.
«EPiKFICENCIsl.

Hospital.
Ingresos propios de este establecimiento .«eguii resoltu en su presupuesto especi&l . .

Casa de Misericordia.
Ingresos propios de este Establecimieulo según resulta de su presupuesto especial..

Casa de Expósitos.
Ingresos propios de este establecimiento según resulta de su presupuesto especial

RESUMEN.

HOSPITAL........................
CASA DE MISERICORDIA 
CASA DE EXPÓSITOS. .

Tolal

Cii. Pesiiag.Pcsetai.

5000
280
125

4000

9405

94u5

1

550055

550053

6615

6615

1640

0615
1640

92
8255

8255

47217

”47217

5643

3643 ’

1587

47217
5645
1587

34
59
83 5M48

52445

27

92

92

»9

92

92

54

54

59

76

59

55

83

76
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ARTÍCULOS.

Presupuesto 
ordinario.

Relación número íl.
Atrasos é intereses.

Adeudan los pueblos de la provincia por la cuarta parle de ótrasos del cupo provincial 108038 pesetas 05 
céntimos que deben ingresar en este egercicio. Se destina de esta suma para amortizar 128 obligaciones 
emitidas para cangearlas por certificaciones de obras públicas provinciales. ...... 

De los intereses de 6 por 100 anual qne satisfacen los pueblos de sus descubiertos de atrasos por el cupo pro
vincial, se destinan al pago de iulereses de las obligaciones emitidas y Bonifii-acion de un 6 por 100.

Relación mimero 13. 
fíceargos extraordinarios.

RepnrlimierJo de 25 céntimos de peseta'por heclárea de viña de la prc-vinciaconforme à lo prevenido en laley 
contra la filoxera..............................................................................    . .

Mesetas. Cis. j Pesetas.
!i Oís,

04000

f 

i

24000
SMJOÜ

6086 86

6086 ~06

Logroño 7 de Agosto de 1880.=Es copia.—El Vicepresidente, Juan M. de Miguel.

Para que pueda formarse colección de los presupuestos provinciales, esta tirada viene á suplir el Boletín número 30 
correspondiente al 13 de Agosto de 1880.
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MISMOS raOBCà.
Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro dura’ el mes de Noviembre por coronradores de bienes nacionales, con 

expresión de las fincas, sugetos que poseen, plazos que cada uno adeuda, é importe del débito. (Conliduacion.)

Número 
del 

pagaré.
NOMBRES. Residencia.

2467
1

ftaímundo Saenz. Azofra.
2463 idem. it.
2469 idem. id.
2470 idera. id.
2Í7I idem. id.
2472 Lucas Marlin^z. id
2475 Pedro Pdblo Saenz. Tricio,
2474 ídem. id.
2475 Doroteo Ortiz. / Nágera
2476 idem. Idem.
2477 Ferm R Herraz. Tricio.
2478 Manuel G. Yülasain id.
2479 idea). * Id.
2480 Ferfíán î err; z. id.
2401 S.lveslie Martinez. id.
2482 Justo Salas Azofra.
2485 Raimundo Saenz. id.
2484 idem. id.
2485 Justo Salas. id.
2486 Juan Saenz. d.
2487 idem. id.
2488 idem. id.
2489 idem. id..
2490 idem. id
2491 idem. id.
2492 Justo Salas.
2495 idem. id.
2494 Leandro Dominguez. Logro&o.
2495 idem. id.
2496 idem. id.
2497 idem. id.
2498 idem. id.
2499 idem. id.
2500 Raimundo Saenz. Azofra.
2501 idfcm.
2302 Juan Saenz. id.
2505 Raimundo Saenz. id.
2504 idem. id
2505 idem. id.
2506 idem. id.
2507 Dámaso .Marin. Cukhorra.
2508 Gerónimo fierce. id.
2509 idem. id.
2510 Pedro Lopez. id.
2511 Esteban Gonzalez id.
2512 i’em<-lrio Saenz. id.
2513 Cesáreo Madorian. id
2514 Joan Cristobal. id.
2515 Juan Saenz. Azofra
6013 José Maria Salazar. Henarneiluri,
6014 Sanios Arribas. d.
6017 Melilon Diez 'd.
6018 idena. id.
6019 idem. id.
6020 Zmiceto Prior. Sanio Domingo.
6021 Aniceto Azofra. id.
6022 Blas Abeilua. Logroño.
6025 Clemente del Vai. fier, ¡as.
6040 Tomás Martinez. Muro de Cameros.
6041 Pedro Perez. Santa Eulalia.
6042 idem. id.
6043 idem. id‘
6044 idem. id.
6045 idem. id.
6046 idem. id.
6047 idem id.
6048 idem. id.
6049 idem. id.,
6050 idem. id.
6051 idem. id.
6052 Atanasio Martinez. Muro de Cameros.
6053 idem. id
6054 idem, id.

Plazos qaa IMPORTE.
Procedencia Clase. . adeuda. Vencimiento

Pis, Cis.

Clero. Rústicas 15
i

29Novbre. 1880- 7 50
» 1» 7 88
» » 9 25
)) • 10 12

50 » » 21 25
» » 10 15
» » 50 70
» » 25 » »
» » 10 63
« » 60 50
» » 37 50
» » 14 57
B 0 91 25
» » 42 75
» • 96 58
n » 15 75
» « 8 50
» » 8 75
» » 10 50
» » 12 50
» » 30 37
« » 4 88
» *» 14
» » 12 » •
» » 11 37
• » 15 37
> « 12 87
» » 2 •»
» » 21 ÎS
» » 9 55
» » 2 87
» » 3 37
» » 5 75
• » 5 62
» » 2 87
» » 6 25
• » <2 «»
» » 11 50
» » 2 05
• • 8 25
» » 165 »«
» » 55 38
» )> 36 38
» » 126 38
» » 44 «»
• » 55 12
» » 25 25
» • 14 13
» M 5 25

14 11 ») » 6 87
• » 50 13
» » 22 n
» » 50 <3
» » 41 63

12 )) » 100 *25
» * 9 25
» » «6 25

14 » » 6 37
• 17 » » 4 75

21 » ») 3 25
• » 4 25

/ » » 4 37
» » 3 »»
» » 3 13•
» » 5 50
n » 11 25
») » 8 75
« » 2 30
B » 2 75
» » 4 25
» » 3 75
» n 1 75
» » 1 » «

fSe conlinuaráj.
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JUZGADOS DE I.'INSTANCIA. pesetas y céntimos de peseta por 
quinta! métrico de paja ó hier que de
jara de acompañarse el talón de depo
sito de cuatro mil cien pesetas—Vi
toria 18 de Octubre de 1880.:=?. á. 
El Subintendente, Agapito Saenz. Hay 
un sello que dice; Intendencia Militar 
de las provincias Vascongadas.

Medelo de proposición.

Don N

Logroño.

Don Facundo Cortadellas, Juez de pri
mera instancia de Logroño y su 
partido.
llago saber: que en las diligencias 

sobre cumplimiento de la sentencia 
egecuforia recaída en causa que se 
siguió contra Don Pedro Edmundo En- 
gerbeand y Dupuig, hijo de Juan y 
María, natural de Burdeos (Francia) 
vecino que fué de Cenicero, en esta 
provincia, dedicado al Comercio de 
vinos, casado, de treinta y cualr9;afios 
de edad, por estafas á Don Francisco 
Gil, tengo acordado que dicho sugeto 
sea llamado y buscado por medio de i 
requisitorias y que se proceda á su 
captura y remí.don á la cárcel de es
te partido con Jas seguridades conve- I 
nieotes. |

vecino de . .
con cédula de (Tal clase) (número tal) 
espedida en (tal) de (tal) mes de 18. . 
en (tal) punto, enterado del piiogo de 
condiciones bajo el cual se saca á pú
blica subasta el abastecimiento de la 
Pjjj\oeeesaria para el suministro de 
la Factoria de Vitoria, ofrece verifi
car dicho servicio al precio de (tantas) 
en letra, pesetas céntimos el quintal 
métrico de paja y en garantía de su

Y se encarga á las autoridades y preposición acompaña el documento d e 
agentes de policía judicial procedan I (tantas) neseia, uhp apmJíía Unu u 
á la basca y captura de indicado su- *’*•*''“ *«**'• <>«- 
geto, haciendo constar, caso de ser I 
habido, el día en que tenga lugar I 

Dado en Logroño á seis de Octu- I 
bre de mil ochocientos ochenta..—Fa- I  
cundo Cortadellas.—Por su mandado, 
Cándido Búrgo.

ea

INTENDENCIA MILITAR
DE BÚRGOS.

—«S»—

S

o

El Intendente Militar de las provin
cias Vascoi)gadas.=Hago saber: que 
aulorizano por el Exemo. Sr. Director 
General de Admiuistracion Militar en 
veintitrés del mes próximo pasado 
para contratar en pública subasta la 
paja de pienso necesaria para el abas
tecimiento de la Factoría de Subsis- 
teocias de Vitoria, por el término de 
un año â contar desde quince de No
viembre pórxirno y que se ha calcu
lado asciende á diez y seis mil ciiatro- 
cientus quintales métricos, convoco a 
lodos los que deseen lomar parle en la 
segunda subasta, por falla de licitado- 
res en la primera, haciendo sus pro- 

- posiciones en papel del sello 11/ en 
pliego cerrado, con sugecion al mode
lo que ai lina! se estampa y al pliego 
de Condiciones que se hallará de ma- 
niüeslo en la Secretaría de esta Inten- 

• dencia. en la de Búrgos, Valladolid y 
Zaragoza, así como en las comisarías de 

cc

E

guerra de las tres Capitales de provin
cia del Distrito y las de los puntos en 
que se anuncie. Los licitadores han de 
hallarse en esta Capital el día treinta 
del actual á las 1res de la tarde en que 
tendrá lugar la subasta á fln de firmar 
el acta del remate, ó en en su defectt ( 
nombrar un representante legalmenie 
autorizado, teniendo entendido que el 
Tríbuoal admitirá pliegos durante la 
media hora anterior á la señalada para 
el acto, pero que llegada esta. 

00 
DS

fc£)

en 
Oí

B.

B o
B9
S- 
s

OO 
05

g
O I •—(
4-

Oc 
«

o»

M 
3' 
A»
Û5,
r—

o tS 
B

S ís; 09----
£2 “
3 3 a; w
—
CZ) 2

as
to 
00
Su

C

lO o

US 
QC I'Ó

3 os
CR

en
ct

00o 
B

00 
00

! 3 o at

§ ■ d- <<

B 5

ni
tomara esta ni devolverá los 
presentados. La adjudicación ses 
hará á favor de la proposición que 
resulte más ventajosa dentro del precio 
limite señalado que es el de cinco pe
setas quintal métrico; pero no tendrá 
efecto nasla que recaiga la a. robacioo 
superior. No será válida la proposición 
que se hiciciere fuera del modelo men
cionado y por un precio no concreto de 

cc

cho el Deposito prevenido en la Caja 
sucursal de (tal) provincia.

El Jefe Interventor, 
VtGtnte Aíarítn.

Ayuntamientos
P®’' que la desempeña

ba se halla vacante la plaza titular de 
Medicina y Cirurgia de esta villa 
con la dotación anual de trescientas 
setenta y cinco pesetas pagadas del 
presupuesto municipal por trimestres 
vencidos por la asistencia facultativa 
de una á treinta familias pobres pu-5 
diDcdo además contratarse con ciento 
cincuenta vecinos acomodados. En su 
consecuencia; los aspirantes á dicha 
plaza presentarán en esta Alcaldía sus 
solicitudes documentadas en legal for
ma en el preciso término de” quince 
dias contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín ^Oficial de $ 
la provincia.

Tirgo2íde Octubre de 1880 =E1 
Alcalde, Rosendo Gutierrez.

ANUNCIOS
A YÜNTAMIENTO CONSTITUCION A L.
■A DE

BURGOS.

ferias de S. MARTIN, 

1880.

En los días 11, 12, 13, 14 y 
15 de Noviembre se celebrarán 
en el gran Mercado sito en el Ba
rrio de S. Lucas de esta Ciudad, 
la concurrida féria de ganados

MULAR Y CABALLAR,

El Ayuntamiento ha acordado, 
como estímulo para los concu
rrentes al ferial, la distribución 
de los siguientes

PREMIOS;

/

m

UNO de 375 pesetas (ISO Orea
les) al dueño que presente la 
Biejor piara de rnulas ó ma
chos treintenos en número que 
no baje de doce.

UNO de 300 pesetas (1.200 rea
les) al dueño que presente la 
’Yí^jDr piara de mulas ó ma
chos quincenos en número que 
no baje de doce.

UNO de 300 pesetas (1.200 rea
les) al dueño que presente la 
mejor piara de muías ó ma
chos lechales que no baje de 
doce.

UNO de 50 pesetas <200) reales) 
á la mejor muía ó macho de 
30 meses.

UNO de 50 pesetas (200 reales) 
á la mejor muía ó macho de 
15 meses.

UNO de 30 pesetas (200 reales) 
á la mejor muía ó macho de 
leche ó lechal.

UNO de 30 pesetas (200 reales) 
á la mejor potra ó potro de 30 
meses.

UNO de SO pesetas (¿00 reales) 
á la mejor potra ó potro de 13 
meses.

UNO de 50 pesetas (200 reales) 
á la mejor potra ó potro de 
leche.
Los dueños de los ganados que 

deseen optar á los preniios que 
han de distribuirse el día 13 y su 

pora de las once de la mañana, 
i se servirán concurrir al pabellón 
del Eexmo. Ayuntamiento, des
de las diez de la misma del día 
12 hasta indicada hora del 14, 
con el fin de hacer la oportuna 

! inscripción de ganados en el Re- 
; [gistro fo^mado por esté Ayun- 
J ! ta mien lo.

Burgos 1.“ deOctubre de 1880. 
El Alcalde, Julian Casado.

/mprcn'a de A . Ortoneda,
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